
Guayaquil, 01 de julio de 2017 

Señor 

WENJIE LOU 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

AGENCY ECU 2. CHINA NTERNATIONAL SERVICE ECUATOURCOM S.A. celebrada en esta fecha, el 

día de hoy, usted fue designada para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL para un período 

de CINCO AÑOS, usted reemplaza en el cargo a la anterior Gerente General quién renunció y cuyo 

nombramiento fue inscrito el 12 de Julio del 2016. 

En su condición de GERENTE GENERAL ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía de manera individual. 

La escritura de constitución de la compañía AGENCY ECU £ CHINA NTERNATIONAL SERVICE 

ECUATOURCOM S.A fue otorgada el 4 de Mayo de 2016, ante el Notario Trigésimo Segundo del 

cantón Guayaquil, doctor Nelson Javier Torres Carrillo e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 9 de Mayo de 2016. 
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Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGENCY ECU £: CHINA NTERNATIONAL 

SERVICE ECUATOURCOM S.A. 

Guayaquil, 01 de julio de 2017, 
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.* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.377 
FECHA DE REPERTORIO:18/jul/2017 

HORA DE REPERTORIO:09:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGENCY 
ECU € CHINA NTERNATIONAL SERVICE ECUATOURCOM S.A., 
a favor de WENJIE LOU, de fojas 35.757 a 35,760, Registro de 

Nombramientos número 9,789. . 

ORDEN: 31377 
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0R50y« sía Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL QANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    
   

Guayaquil, 15 de agosto de 2017 

REVISADO POR: ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   


